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Redacción

Se establece un modelo de contabilidad para las
empresas públicas de transporte de viajeros

Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad analítica en las 

empresas contratistas que prestan los servicios de transporte regular de viajeros de uso general. (BOE núm. 

134, de 3 de junio de 2014)

  

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (en adelante LOTT) establece en

su artículo 19, apartado 7, en su redacción dada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, que a efectos de contabilidad,

las empresas contratistas de servicios públicos de transporte de viajeros de titularidad de la Administración,

deberán tratar cada uno de ellos como una actividad separada, gestionándola como una división contable

independiente y distinta de cualquier otra que realicen, esté o no relacionada con el transporte de viajeros. El

resultado de la segregación realizada se plasmará, anualmente, en una cuenta analítica de explotación

verificada por un experto independiente. Asimismo, se indica que los Ministros de Fomento y de Economía y

Competitividad podrán establecer, mediante orden conjunta, las especificaciones que, en su caso, consideren

pertinentes para el exacto cumplimiento de lo dispuesto anteriormente. En el mismo sentido, se pronuncia el

artículo 87.3 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

  

Por otro lado, la Orden FOM/1230/2013, de ...
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